




POR LA CUAL SE FACULTA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A 
REALIZAR EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LAS MULTAS IMPUESTAS A LOS 
INFRACTORES DE LEYES AMBIENTALES, SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA EL FRACCIONAMIENTO O COBRO DE MULTA CON O SIN 
INTERES Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE GABINETE A ESTABLECER PLAZOS 
DIFERENTES Y OTROS PROCEDIMIENTOS.-----------------------------------------------------------

el informe de la DAJ sobre el pago de los pagarés. En el caso de estar atrasado, el afectado debe 
regularizarse para que la DGCCARN pueda expedir su Resolución A.A.---------------------------------

La DAJ debe informar la entrega inicial y el número de pagarés .firmados con la indicación de los 
montos de los mismos.--------------------------------------------------------------------------------------------

Art. 20-ABROGAR la Resolución MADES Nº 375 de fecha 18 de julio de 2019, la Resolución MADES 
Nº 113 de fecha 05 de marzo de 2020; la Resolución MADES Nº 51 de fecha 22 de febrero de 
2021 y la Resolución MADES Nº 546 de fecha 2 5 de agosto de 2022. -----------------------------------

Art. 21 - COMUNICAR a quienes corresponda y archivar. -----------------------------------------------------------

María Laura Bobadilla Díaz 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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Ref. Memorándum OSANº 25/2023 de fecha 24 de marzo de 2023 

Dictamen A.J. Nº203 /2023.-

Señora 

ASUNCIÓN, 20 DE ABRIL DE 2023 . ; 

1 

Abg. MARÍA LAURA BOBADILLA, Directora 
Dirección de Asesoría Jurídica - MADES. 
E. S. D.: 

Me dirijo a Usted, con relación al borrador de Resolución más arriba mencionado POR LA CUAL SE 
FACULTA A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS A REALIZAR EL 
FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LAS MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES DE LEYES 
AMBIENTALES, SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL 
FRACCIONAMIENTO O COBRO DE MULTA CON O SIN INTERES . SE AUTORIZA A LA 
DIRECCIÓN DE GABINETE A ESTABLECER PLAZOS DIFERENTES. Y OTROS PROCEDIMIENTOS 
remitido a esta asesoría jurídica para el dictamen, en esta fecha; 

A efectos de poder emitir el dictamen requerido, se procedió al examen de las documentaciones 
remesadas en virtud a las cuales es posible elevar el parecer correspondiente, sobre la base de los siguientes 
puntos:-

1) OBJETO DE LA CONSULTA: 

El Memorándum OSANº 25/2023 de fecha 24 de marzo de 2023, por el cual remiten el borrador de 
Resolución POR LA CUAL SE FACULTA A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS A REALIZAR EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LAS MULTAS 
IMPUESTAS A LOS INFRACTORES DE LEYES AMBIENTALES, SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL FRACCIONAMIENTO O COBRO DE MULTA 
CON O SIN INTERES. SE AUTORIZA .:\ ~tA DIRECCIÓN DE GABINETE A ESTABLECER 
PLAZOS DIFERENTES. Y OTROS PROCEDIMIENTOS; 

Sobre el borrador de Resolución, la Dirección de Sistema Informático menciona: .. La Dirección de 
Sistema Informático (DSI) conformó una mesa de trabajo a fin de llevar adelante diferentes reuniones 
para analizar el sentido y alcance del Art. 9 del proyecto de resolución que se cita más arriba ... como 
es de conocimiento de la DAJ, el MADES viene implementando un Sistema de Gestión Integrado 
(SAP) que integrará todos los sistemas internos que utiliza la DAF... En ese sentido, emite 
determinadas recomendaciones sobre el borrador de Resolución; ,-

ANÁLISIS JURÍDICO Y NORMATIVA APLICABLE: 

Se encuentra vigente el Decreto Nº 1837/2019 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 5° 
DE LA LEY Nº 514612014, «QUE OTORGA FACULTADES ADMINISTRATIVAS A LA SECRETARÍA 
DEL AMBIENTE (SEAM) , EN MATERIA DE PERCEPCIÓN DE CÁNONES, TASAS Y MULTAS»; 

El Art. 3° del mencionado Decreto establece ·Art. 3°.- Establécese las escalas y clasificase las multas 
por la comisión de infracciones previstas en las leyes citadas en el Artículo 2º del presente Decreto, 
en infracciones levísimas, leves, graves y gravísimas, de conformidad con la siguiente escala: a. Las 
mlfiJ¡is por infracciones levísimas serán de 1 a 300 jornales. b. Las multas por infracciones leves 

Avda. Madame L nch Nº. 3500 esq. Reservista de la Guerra del Chaco. Ex Remonta del E'ército Tel. 595 21 2879000 
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serán de 301a3000 jornales. c. Las multas por infracciones graves serán de 3001a10.000 jornales. 
d. Las multas por infracciones gravísimas serán de 10.001a20.000 jornales. ·· (Sic); 

La Ley Nº 6.123/18 ELEVA AL RANGO DE MINISTERIO A LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE Y 
PASA A DENOMINARSE MINISTERIO DEL AMBlENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, dispone 
en su artículo 2° que: "El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible se regirá por las 
disposiciones de la Ley Nº 1561100 "QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, EL 
CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARIA DEL AMBIENTE", en la parte 
pertinente que no sean derogadas y no contraríen las disposiciones de la presente Ley. " (Sic) (las 
cursivas son nuestras). -

La Política Ambiental Nacional establece sobre la gradualidad, que la misma es asumida como la 
capacidad de adaptación y mejoramiento continuos1• El presente borrador de Resolución es planteado 
a partir de una mesa de trabajo conjunta, para el mejor cumplimiento de los fines institucionales. 

3) DICTAMEN JURIDICO: 

A partir de los argumentos esgrimidos, esta ase 
de Resolución. / 

Es Dictamen.-

Providencia DAJ N°;'. 40 /2020 

,..,ek 
remítase a la ·»·rtü.~ dl (;ab• dei MAD 

I 

(

Abg. Claud1 
Asesorí~ 

un ión, 20 de abril de 2023.-

en que antecede y el parecer coincidente, 
ente . Sin otro particular, atentamente. 

politica ambiental Nacional.pdf 

Avda. Madame L nch Nº. 3500 esq. Reservista de la Guerra del Chaco. (Ex Remonta del Eiército Tel. 595 21 2879000 
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MEMORANDUM DSI Nº 25/2023 

Diego Fernández, director 
Dirección de Administraión y Finanzas 

Jesús Riquelme, director 
Dirección de Sistema Informático 

'--"' 

REF. Respuesta a Memorándum DAJ 30/23 

FECHA: 24/03/2023 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a la Dirección de Asesoría Jurídica, a fin de 
responder a la solicicitud de parecer que se solicita en el documento de referencia, el cual guarda relación con 
el Memorándum DAJ 5/23 Proyecto de resolución POR LA CUAL SE FACULTA A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A REALIZAR EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LAS 
MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES DE LEYES AMBIENTALES Y SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL FRACCIONAMIENTO O COBRO DE MULTAS 
CON O SIN INTERÉS Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE GABINETE A ESTABLECER PLAZOS 
DIFERENTES 

Al respecto, se informa cuanto sigue: 
1- La Dirección de Sistema Informático (OSI) conformó una mesa de trabajo a fin de llevar adelante 

diferentes reuniones para analizar el sentido y alcance del Art. 9 del proyecto de resolución que se cita 
más arriba. 

2- Como es de conocimiento de la DAJ, el MADES viene implementando un Sistema de Gestión 
Integrado (SAP) que integrará todos los sistemas internos que utiliza la DAF. 

3- Se analizaron dos alternativas posibles para dar respuesta a la necesidad que se plantea y para 
responder al Art. 9, que se detalla a continuación: 

a. Es factible realizar, a tráves del SIAM, la carga de la información para que se pueda acceder a 
través del módulo de la DAJ en el SIAM la información requerida. Esta alternativa demanda 
desarrollo dentro del SIAM para obtener dicha funcionalidad. 
La OSI trabaja bajo un cronograma en el cual no se contempló el desarrollo de dicha 
funcionalidad, sin embargo en los siguientes meses, con la contratación de nuevos 
desarrollores, es posible hacerlo en el SIAM. 

b. Con la puesta en producción de SAP en el MADES, es posible otorgar un usuario y contraeña 
a un funcionario de la DAJ a fin de que pueda ingresar al sistema y obtener la información 
requerida. Esta alternativa es viable a partir del 1 O de abril (fecha tentativa para la puesta en 
producción) .-

4- Dicho lo anteriormente expuesto, se sugiere el siguiente texto para el Art. 9: ENCOMENDAR A LA 
DIRECCIÓN DE SISTEMA INFORMÁTICO ,SISTEMATIZAR EL' PROCESO QUE PERMITA 
CONOCER EN LINEA LOS DATOS PERSONALES O CORPORATIVOS DEL INFRACTOR 
(DEPENDIENDO QUE SEA FÍSICA O JURÍDICA), EL MONTO TOTAL DE LA MULTA, LA 
ENTREGA INICIAL Y EL NÚMERO DE PAGARÉS CON SUS FECHAS DE VENCIMIENTO Y 
MONTO DE LOS MISMOS, Y EN SU CASO LA CANCELACIÓN DE LOS MISMOS, LOS 
CUALES SERÁN ACTUALIZADOS INMEDIATAMENTE UNA VEZ PERCIBIDO EL IMPORTE 
E INGRESADO EN UN SISTEMA, POR LA DIVISIÓN DE PERCEPTORÍA. 

Aprovecha la oportunidad, para saludarlo atentamente. 
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DIRECCIÓN DE SISTEMA INFORMÁTICO 

MEMORANDUM OS Nº 09/2023 

Lic. José Gibernau, jefe 
Departamento de Sistemas 

Lic. Rosa Gómez, técnica rJt,;1JJÍ>'~~ 
Departamento de Sistemas JJ v/ , 

Memorándum DAJ Nº 05/2023 - Proyecto resolución. 

21 de marzo de 2023.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a quien corresponda, a fin 

remitir el parecer técnico solicitado según memorándum DAJ Nº 5, en la cual se remite el 

Proyecto resolución "Por el cual se faculta a la Dirección de Administración y finanzas a 

realizar el fraccionamiento del pago de las multas impuestas a los infractores de leyes 

ambientales y se establece el procedimiento administrativo para el fraccionamiento o cobro 

de multa con o sin interés, y se autoriza a la Dirección de Gabinete a establecer plazos 

diferentes ... ". 

Art. 9º.- ENCOMENDAR a la Dirección de Sistema Informático sistematizar el proceso, 
tanto en el Modulo de Sumarios- SIAM como en el Módulo de Proyectos de Desarrollo -
SIAM, que permita conocer en línea los datos personales o corporativos del infractor 
(dependiendo que sea persona Física o Jurídica), el monto total de la multa, la entrega 
inicial y el número de pagarés con sus fechas de vencimiento y monto de los mismos, y en 
su caso la cancelación de los mismos, los cuales serán actualizados inmediatamente una 
vez percibido el importe e ingresado en el sistema respectivo, por la Perceptoría. ------------

Para el cumplimento de lo mencionado en el art. 9 se recomienda gestionar con el 

proyecto SAP la posibilidad de que el sistema retorne los datos de las cuotas de pagos 

fraccionados al sistema de liquidaciones y pagos online. En caso que no sea factible dicho 

proceso se sugiere realizar el desarrollo de un reporte dentro del SIAM el cual deberá ser 

completado por la DAF. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo muy atentamente. 
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MEMORANDUM DAJ Nº 05 12023 
MADES 

OAetNecr?: DEL MINISTRO 
E3A D ENTRADA 

A: 

DE: 

Lic. Gustavo Ruiz Díaz, Director . 
Dirección de Gabinete 

María Laura Bobadilla, Directora 
Dirección de Asesoría Jurídica 

REF: Mesa de_ trabajo c~njunto DAJ - DAF 

FECHA : 09 de enero de 2023.-

N° 19 -· FCf'J.to1 {~ 
11. .:>.) 

H0ra:·-··-·~ll7'Y'll""I ~1\ 
I~-~; •• 

Ene l'¡'.''ldo 

Por el presente, me dirijo d Usted, a fin de solicitar una mesa de trabajo con la Dirección 

Administrativa de Finanzas (DAF), referente a las solicitudes de fraccionamiento de las multas y 

otros temas. Asimismo, informar sobre las solicitudes de .fraccionamiento correspondiente al año 

2022, que se adjunta al presente, siendo necesario conocer el estado de las mismas.--------------------

Atentamente. 

/ í) 
.. IJ_í) ( / 

MARIA LJJ URA BOBADf. LA Directora 
Dirección de Y!sesorla Jurídica 

Avda. Madame L nch N°. 3500 es . Reservista de la Guerra del Chaco. Ex Remonta del E'ército Te l. 595 21 2879000 



BORRADOR 

POR LA CUAL SE FACULTA A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS A REALIZAR EL 

FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LAS MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES DE LEYES 

AMBIENTALES, SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL 

FRACCIONAMIENTO O COBRO DE MULTA CON O SIN INTERES. SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN 

DE GABINETE A ESTABLECER PLAZOS DIFERENTES. Y OTROS PROCEDIMIENTOS. 

VISTO: El Memorandum DAJ Nº 05/2023 de fecha 09 de enero de 2023; La minuta de reunión 

de fecha 01 de febrero de 2023; El Memorandum OSI Nº 25/2023 de fecha 24 de marzo de 

2023; Dictamen Jurídico AJ Nº 

CONSIDERANDO: 

Art. 1 º.- FACULTAR a la Dirección General de Administración y Finanzas a realizar el 

fraccionamiento de pago de las multas impuestas a los infractores de leyes ambientales, a 

través del procedimiento establecido en la Presente Resolución. 

Art. 29 AUTORIZAR a la Dirección de Gabinete a través de su Director a establecer plazos 

diferentes a la escala establecida en la presente resolución, cuando exista fundamento 

expresado en forma escrita por parte del infractor de leyes Ambientales. 

Art. 3º.- ESTABLECER el procedimiento que se describe a continuación, como el marco al cual 

deberá ceñirse el infractor sancionado que desee fraccionar su multa: ----------------------------

a) Presentar una Nota Oficial dirigida a la Máxima Autoridad solicitando, Vía 

Mesa de Entrada General del MADES solo en el caso de no encontrarse 

vinculado a su expediente electrónico o a través de la plataforma Módulo 

Sumario - SIAM obligatoriamente sí está vinculado, el fraccionamiento de 

la sanción de multa que le fuera impuesta por la institución a través de la 

Resolución que dé por concluido el sumario administrativo por la infracción 

cometida. ------

b) Se dará intervención de la nota en la Dirección Financiera, quien será la 

dependencia encargada a través de la Tesorería y la División de Perceptoría 

el de formalizar los pagarés a nombre de la persona física, representante 

legal o autorizado bajo escribanía pública para la firma de los pagarés. 

Art. 4º.- AUTORIZAR la utilización de la escala conforme al siguiente cuadro como 

herramienta para hacer lugar a las solicitudes de fraccionamiento del pago de las multas 

impuestas dentro de los sumarios administrativos instruidos por el MADES. la misma será 

calculada de acuerdo al valor vigente al momento de su utilización de jornales mínimos diarios 



BORRADOR 

para actividades diversas no especificadas de Ja Capital. Salvo Jo establecido en el Art. 2º de la 

presente Resolución. -------------------------------------------------

Sanción de multa Equivalente Cantidad de Entrega saldo en Guaraníes 

expresada en en cuotas a ser inicial 1º 

jornales Guaraníes aplicadas en el cuota (fecha 
{Indicar facturas 

fraccionamiento de entrega) sucesivas de pago en 

forma mensual) 

20a100 4 cuotas 

101a300 5 cuotas 

301a500 6 cuotas 

501a800 8 cuotas 

801a1000 10 cuotas 

1.001 a 1.500 12 cuotas 

1.501 a 2.500 18 cuotas 

2.501 a 4.000 24 cuotas 

4.001 a 8.000 32 cuotas 

8.001 a 12.000 40 cuotas 

12.001 a 20.000 48 cuotas 

Se autoriza a la Dirección de Administración y Finanzas a realizar la aplicación de la escala 

precedentemente, cuando por nota se solicite el fraccionamiento de cuotas. 

Art. 5.- ESTABLECER que en Jos pagarés a ser firmados por los beneficiarios del 

fraccionamiento de sanciones de multa deberá consignarse, conforme lo dicta el Art. 1535 del 

Código civil, la s ig u ie n te información: ----------------------------------------------------------------------------

a) La denominación del título inserta en el propio texto, y expresada en 

idioma castellano; 

b) La promesa pura y simple de pagar una suma determinada de dinero; 

c) La indicación de su vencimiento; 

d) La designación del lugar donde debe efectuarse el pago; 

e) El nombre de aquél, o a la orden de quien, debe hacerse el pago; 



BORRADOR 

f) La indicación de Ja fecha y del lugar donde se suscribe el pagaré; y 

g) La firma de quien emite el título 

Art. 6º.- DISPONER que el cumplimiento de las cuotas acordadas en cada plan de 

fraccionamiento de multa solicitado, no eximirán al infractor de las demás exigencias o 

medidas establecidas en Ja Resolución que concluya el sumario respectivo. ---------------------------

Art. 7°.- ESTABLECER que el incumplimiento de pagos de tres o más cuotas a su vencimiento, 

importará el decaimiento de las cuotas restantes en el plan de pagos que hubiera sido 

acordado, haciendo exigible la cancelación de Ja deuda total vía administrativa y/o judicial, que 

será informado por la Dirección Financiera superado las cuotas mencionadas a la Dirección de 

Asesoría Jurídica para el efecto.-----------------------------------

Art. 8º.- APROBAR el formato de pagare a ser utilizado para el fraccionamiento que será 

generado en Ja División de Perceptoría dependiente del Departamento de Tesorería, que forma 

parte de la presente Resolución. -----------------------------------------------------------------------------------

Art. 9º.- ENCOMENDAR a la Dirección de Sistema Informático sistematizar el proceso que 

permita conocer en línea los datos personales o corporativos del infractor (dependiendo que 

sea física o jurídica), el monto total de la multa, Ja entrega inicial y el número de pagarés con 

sus fechas de vencimiento y monto de los mismos, y en su caso la cancelación de los mismos, 

los cuales serán actualizados inmediatamente una vez percibido el importe e ingresado en un 

sistema, por la División de Perceptoría. 

Art. 10. DISPONER que la División de Perceptoría dependiente del Departamento de Tesorería 

a través de Ja Dirección Financiera debe informar o remitir a la DAJ los siguientes casos: 

a) Pasado los 30 días de la recepción de Ja nota de solicitud de fraccionamiento y no haya 

acercamiento del solicitante, a fin de computar el interés después de los 30 días. 

b) Pasado los tres meses de la recepción de Ja nota de solicitud de fraccionamiento y no 

haya acercamiento del solicitante, a fin de remitir, todo el expediente, a Ja Dirección de 

Asesoría Jurídica para la ejecución de la Resolución ante el Poder Judicial. 

Art. 11.- FACULTAR a la Dirección de Asesoría Jurídica a través de su Director a establecer, 

según el caso, el interés moratoria hasta el 3%, conforme a las reglamentaciones del Banco 

Central del Paraguay (BCP). 

Art. 12.- FACULTAR a la Dirección de Asesoría Jurídica a realizar hasta dos novaciones de Jos 

pagarés firmados por los infractores ambientales, conforme a las disposiciones de Código Civil 

Paraguayo, la Dirección de Asesoría jurídica emitirá dictamen previa nota de solicitud del 

infractor ambiental. 

Se enviará copia del dictamen a Ja Dirección Financiera, quien será Ja dependencia encargada a 

través de Ja Tesorería y Ja División de Perceptoría el de formalizar los pagarés a nombre de Ja 

persona física, representante legal o autorizado bajo escribanía pública para la firma de los 

pagarés. 
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Art. 13. ESTABLECER el procedimiento que se describe a continuación, para los casos en los 

cuales se encuentre en instancia judicial el cobro de las multas a los infractores a las leyes 

ambientales 

a) Presentar una Nota oficial dirigida a la Máxima Autoridad solicitando, vía mesa de 

entrada general del MADES, un acuerdo extrajudicial para el pago total o fraccionado 

de la sanción multa con el interés moratorias. 

b) Se remitirá la nota a la Dirección de Asesoría Jurídica para que emita su parecer, sobre 

la viabilidad del pago y establezca el interés moratoria hasta el 3%, y adjunte la 

liquidación, sí correspondiere, el mismo será remitido a la División de Perceptoría. 

c) La División de Perceptoría dependiente del Departamento de Tesorería elevará a la 

Dirección Financiera para la formalización de los pagarés, en los casos de 

fraccionamiento. 

Art. 14. ESTABLECER el procedimiento que se describe a continuación, para los casos en los 

cuales se encuentre en instancia judicial por demandas contra el MADES: 

a) Presentar una Nota oficial dirigida a la Máxima Autoridad solicitando, vía mesa de 

entrada general del MADES, un acuerdo extrajudicial para los casos de demanda 

contra el MADES, según el caso, se podrá realizar una revisión, solo sí corresponde, de 

la sanción impuesta o pago total o fraccionado que deberá estar contenida en el 

acuerdo extrajudicial. 

b} Se remitirá la nota a la Dirección de Asesoría Jurídica para que emita su parecer, sobre 

la viabilidad de la revisión o del pago y adjunte la liquidación, solo sí correspondiere, 

el mismo será remitido a la División de Perceptoría. 

c) La División de Perceptoría dependiente del Departamento de Tesorería elevará a la 

Dirección Financiera para la formalización de los pagarés, en los casos de 

fraccionamiento. 

Art. 15. AUTORIZAR a la Dirección de Asesoría Jurídica a emitir la liquidación para el pago total 

o fraccionado de las resoluciones que establezca la sanción multa de los anteriores ejercicios 

fiscales, incluida las emitidas como Secretaria del Ambiente (SEAM), a fin de remitir a la 

División de Perceptoría para su percepción del pago. 

Art. 16. AUTORIZAR a la Dirección de Asesoría Jurídica a emitir la liquidación del monto a 

pagar, sumado, los interés moratorias sí supera el plazo mencionado en la notificación, como 

también en el caso que se llegue a un acuerdo extrajudicial. 

Art. 17 FACULTAR a la Dirección de Asesoría Jurídica a realizar acciones judiciales para el cobro 

de las multas ante el Poder Judicial con las resoluciones que establezca la sanción de la multa, 

para los casos establecidos en el Art. 7 o inciso b del Art . 10 de la presente resolución . 



BORRADOR 

Art. 18 DISPONER que para el pago de las multas a las infracciones a las leyes ambientales no 

se aceptará la transferencia bancaria, solo los métodos aprobados por resoluciones 

ministeriales. 

Art. 19. DISPONER el envió a la DGCCARN las AUDITORIAS AMBIENTALES una vez realizada la 

entrega inicial para los casos de fraccionamiento, y no se podrá expedir la DGCCARN sin contar 

el informe de la DAJ sobre el pago de los pagarés. En el caso de estar atrasado, el afectado 

debe regularizarse para que la DGCCARN pueda expedir su Resolución A.A. 

La DAJ debe informar la entrega inicial y el número de pagarés firmados con la indicación de 

los montos de los mismos. 

Art. 20 ABROGAR la Resolución MADES N!l 375 de fecha 18 de julio de 2019, la Resolución 

MADES N!l 113 de fecha 05 de marzo de 2020; la Resolución MADES N!l 51 de fecha 22 de 

febrero de 2021 y la Resolución MADES N!l 546 de fecha 25 de agosto de 2022. 



BORRADOR 

, ... _ 
-

• GOBIERNO 
• NACIONAL 

PAGARE A LA ORDEN 

Gs: 

Nº ......... ./ ...... . VENCIMIENTO: ....... ./ ....... ./ .............. . 

Asunción, ........ de ........... de 2019 

El dfa 14 de Julio de 2019 pagaré (mos) 

A la orden del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) .................................... . 

En su domicilio: Avda. M~dame Lynch N!!,3500 esq. Reservistas del Chaco----------

La Suma de Guaraníes : ....................... .............. . 

En concepto de Fraccionamiento de Multa aplicada según Res. MADES N" ........... ./ 2019 la cual 

fuimos debidamente Notificado 

Nom~~~Firma : ................ y ... OESARROLLO SOSTENJ BLE 
Domrc1l10: ................................................... . 

Teléfono NI! ...................................... . 

Firma y aclaración del representante 

C.I N!! ................................. . 

El formato de pagare es aplicado según Dictamen Jurídico N!! 571/19 

El presente formato de Papre a la Orden esd sustentado con dictamen de 11 Asesorla Jurldlca A.J N• 230/14 

Avda. Madama Lynch No. 3500 esq. Reservista de la Guerra del Chaco. (Ex Remonta del Ejército) Tel. 
595 21 615806 Fax. 595 21 615807. Emall: gablnete@seam.gov.py 


